
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

 

El Difícil, diciembre diez ( 10 ) de dos mil veinte ( 2.020 ) 

 

REF:   2.017 -  00159, EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  de  BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARIA CONCEPCION GOMEZ  

VILLAMIZAR. 

 

Por ser procedente, y estar ajustada a derecho, y, teniendo en cuenta que la 

parte ejecutada guardó silencio dentro del término de traslado,  se le imparte 

aprobación a la Liquidación del Crédito que presenta el abogado de la 

Ejecutante  Dr.  EDIER EDUARDO ARAGON CHARRY así: 

Pagaré  4481850004035240  por valor de $ 1’141.825.oo. Y, Pagaré  

042236100002520, por valor de $ 18’208.079.oo hasta el  17 de Noviembre  de 

2.020,  para un total las dos obligaciones de $ 19’349.904.oo. 

 

Se fijan como Agencias en Derecho la suma de $ 635.800.oo, inclúyanse en la 

Liquidación de costas, tal como lo dispone el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ 
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